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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa Inven, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C Í A L E S sa han de mandar al Jefe político 
•respectiTO, por cayo conducto se pasarán a loa editores de 
toa mencionados periódicon. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todoi los días, excepto los a ^ ^ 5 ° J [ _ _ 

OFICINAS, P E L I G R O S , 3, antreeuelo iorecha. 
TELHFONO 2.931 — APARTADO S20 

D B D I B » A D O C B Y D B 'Pí lBS A .SEIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
C»ntr o» oficióle* d* Madrid.—Llorado a domioilio, al Meo, 8 pe

setas; trimestre, O; semestre, 18, y nn afio ¿ 6 . 
Oficial»» futra de Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; aemestre, 

* * , y nn a3o 48. 
Particular*».—En eata Capital, Hoyado adomicilio, • * pesetaa 

trimeatre; ' i * al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 1 8 al 
trimestre; SO al semestre, y 80 al afio. 

Se admiten (inscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entreBnelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes d é l a Excelentísima 
Dipntaoión pro TÍ n oía I, linea o fraooión • • ¡ 

Idem judiciale«, línea o fraoción. 1*< 
Idem ofícialea Idem id 
Idem partionlarea. • . 1 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares,60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dona Viotoria Eugenia, y 
AS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
o Infantes cont inúan sin novedad en 
«u importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . . 

P R E S I D E N C I A D E L P U M H I T A R 
REGLAMENTO de obras, servicios y 

bienes municipales 

TITULO K 
C A P I T U L O II I 

DE LAS ORRAS DE MEJORA INTERIOR 
DE POBLACIONES 

( Continuación) 
Artículo 22. Para realizar el en-

sancho rie calles, («aseos o piazas, o i a 
apertura de estas vias en las poblacio
nes de mas de 2 000 almas, así otmo 
ios can;')' s de alineación eu la* mis
mas, será condición precisa que dichas 
obra* estén contenidas en un plan ge
neral de alineaciones o de reforma in
terior previamente aprobado. 

Tod s los Ayontamientos de p<.pa
ciones mayores de 10.000 almas que 
en la aotualidad no tuvieran aprobado 
ni plan de alineaciones para sus vías 
principales o los de aquellas en qne el 
plan vgente hubiera sido aprobado 
con focha anterior al 1.° de diciembre 
de 1900, prooeüeráa en el plazo má
ximo de cuatro aflos a redactar los 
mencionados planes o la modificación 
o ampliaoión de los vigeotes, debiendo 
«tenerse en lo posible a las prescrip
ciones que se establecen en el artículo 
nigaien'e, al redactar diohos trabajos. 

Art í ulo 23. A l redactar los pro
yectos de « br*8 d« mejora iutenor de 
poblaciones se observarán los preoep-

técnicos sanitarios que coutengan 
l«s Ordsnauzas munioipale", y eu sa 
dofeoto, ios siguientes: 

a) No *e permitirá la apertura de 
tángana vía m*va de anchura inferior 

a 12 metros en poblaciones de más de 
10.000 almas, y de 10 metros en las de 
menor número de habitantes, siendo 
estos límites mínimos para las oalles 
qne se enganchen S i m u l t á n e a m e n t e por 
amboa lad á. 

6) E u las calles qae 6e ensanchen 
variando la aliueación de uno de sos 
lados, la anchara mínima tolerable será 
de 10 y 8 metros, respectivamente, se
gún que la población txoeda 0 no d? 
10.000 habitantes. 

c) Los inmuebles que se constru
yan en las nuevas calles no podrán 
tener altura superior a la anchura de 
éstas, y los que se levauten en callea 
qne sean objeto de ensanohe al variar 
l a l alineaciones», t end ían oomo altara 
máxima Vrz y media la anchara de la 
oalle. Para los efeotos ae la altura de 
ios edificios que se levanten en plazas 
o paseos, ae considerará oomo anchu.a 
de éstos la que tugan en la población 
las calles más acchns. 

Estas altaras ae medirán desde la 
rasante de ¡a oal e hasta el alero del 
tejado o cornisa de la azotea, no tole
rándole en diohos inmuebles alturas de 
piso inferiores a 286 metros. 

Guando por oircunstauoias especia
les conveuga no respetar 1 s limites 
que se fijan en los apartado» a), !•) y 
c), la Memoria deberá just'fiear debi
damente los fuudamentos de dicha 
conveniencia. 

d) E n toda finoa que oon destino 
total o p u c i a l a vivieuda se edifique 
en plaaas o oalies oomprendidas en un 
plan de reformt interior, la superficie 
mínima de patios será el 12 por 100 
de la edificable para casas hasta de 
tonco pisos y del 15 por 100 para las 

1 de mayor número, a meuos que por la 
j disposición de la planta, número de 

fachadas o combinación de espacios 
, libres do las fincas adyacentes, pue

da oonseguirse que todos los huecos 
(ventanas o balcones), tengan o. mo 
mínimum tres inetr s de vistas direc
tas, medidos en ele de Cada abertura. 
Loa patios s i rán siempre abiertos, y 
deberá procurarse que los generales 
tengan Loinuni.ac.ua direota con el 
exterior. 

La superfioie mínima de cada patio 
serán de 14 metros cuadrados, no de
biendo bajar de tres metros su lado 
mei.or. 

e) Será obligatorio para todos los 
inmuebles que Be edifiquen en la zona 
abarca ia por un plan de reforma hacer 
acometida a la aljantarilia públioa, si 
ésta txistiese a mencs de 50 metros, y 
establ cer el servicio de agua en cada 
una de las v vienias si hubiera cana
lización a diatanoia qae no exceda de 
la indicada. 

f) E n toda vía nueva, se establece
rán las tuberías de agua y gar>, así oo
mo las canalizaciones eléctrioas, en 
forma tal qae puedan hacerse fácil 
meute las reparaciones, redacieudo 
cuanto sea doble la parte del pavimen
to a levantar, y siempre que en la mis
ma vía existan oooduccos para las 
aauas negras (alcantarillas), y otros 
dentiuadoa a la alimentación deberán 
éstos últimos pasar por encima de 
aqué las. 

Artíoulo 21. S i en la zona afectada 
por un proyecto da refurma interior 
esiuv.eran enolavhdos solares o edifi
cios propiedad del Estado se fijarán 
en la Memoria todis las característi
cas de los mismos a fin de que el Con
sejo de MiuÍ9tios pueda, oportunamen
te, r-solver sobre su venta, cesión o 
permuta en la forma dispuerta en el 
artíoulo 189 del Estatuto. 

Artículo ¿5. Los proyectos de re
forma interior de poblaciones, ouando 
sean redactados por empresas o par
ticulares se registrarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento correspon
diente, y una vez informadas por los 
técnicos municipales, se exhibirán al 
público, por espacio de un mes. du
rante el cu-il se admit i rán cuantas re-
olamaoiones escritas y documentes 
justificativos de la misma se presen
ten sobre cualquiera de sus extremos. 
Si el proyeoto hubiese sido redactado 
por el personal del Municipio, se ex 
pondrá igualmente al público durante 
el plazo, oon el fia indicado. 

Tetminada la ahí l i la información 
pública paasrá el proyecto en uno y 
otro oaso, a examen del Ayuntamien
to pleno, según disponen los artícu
los 181 y 153 del Estatuto, debiendo 
sufrir igual t iámite ios planes de ali 
neaoiones generales y íaa modificacio
nes o ampliaciones de éstos o de lus de 
reforma interior. 

Una vez aprobados por los Ayunta-
mientes los mencionados proyectos, 

se acomodarán en su t ramitación a lo 
que establece x los artículos 12, 13 y 14 
de este Regí «mentó. 

Artículo 26. L a aprobación de un 
proyeoto de r< f i rma interior de po-
blaoiones, cualquiera qae sea el nú* 
mero de sas habitantes, por la Co
misión Sanitaria Provinoial o por l a 
Central, según proceda, llevará anexa 
la declaración de utilidad pública de 
las obras qae oompienda y la necesi-< 
dad de ooupación de los terrenos y 
edificios qae estén enclavados en el 
trazado de las vías, plazas, parquee, 
etcétera, proyectadas, así oomo la de 
una f»j* paralela y adyacente a dichas 
vías y perímetro de las plazas con an
chara máxima d- 50 metros y mínima 
da 25 por cada lado de las citadas vías 
o siguiendo el perímetro de las plazas. 

Art ículo 27. Para fijar la anchura 
piecisa a que puede alcanzar la expro
piación forzosa conforme al art íoulo 
131 del E fatuto, se tendrá en cuenta 
por los Ayuntamientos el coste de los 
inmuebles a expropiar. La faja expro-
piable »o podra exceder de 25 metros 
de anchura por ambos lados en calles 
que segúo Us alineaciones proyectadas 
en el plano de reforma tengan un an
cho igual o inferior a dichos 25 metros 
o en plazas cuya superficie no exceda 
de 1.000 m-tros ouadrados; eo las vías 
de anohurs comprendida entre 25 y 50 
metros, la faja expropiable por cada 
lado podrá aloanzar nn máximum 
idéntico entre Us alineaoiones fijadas 
para las facha ias de las oasas y consi
derando, por consiguiente, oomo am
pliación de anchura de vía el espacio 
reservado a jardín o acoeso a los in
muebles, cuando así s<» proyectase en 
los p ianos de reforma. Para avenidas 
o grandes vías de anchura superior a 
los indicados 50 Rastrel la faja expro
piaba p o d r á alcanzar igual l ímite en 
su anchnra v lo mismo en las plazas 
ooya superficie exonda 3 000 metros 
cuadrados, reduciéndose a 40 metros 
cuando ésta esté comprendida entre 
2.000 y 8 000 metros cuadrados; a 35 
para plazas de snnerfioie entre 1.500y 
2.000 inetiog cuidados , y a 30 para 
las de 1.000 a 1.5Ü0 metros ouadrados. 

Art ículo 28. S> rA obligatoria la 
exoropiación de todo solar resultante 
de 1* n f rmi pn proyecto, cayo fondo 
no llegue a t e n r ocho metroa, así 
oomo la de todo inmueble del que haya 

http://Loinuni.ac.ua


de segregarse alguna parte, aunque 
ésta sea espacio libro (jardín, corral, 
patio, etc.), a rueños quf el propietario 
de la finca pretiera que la expropiación 
se limite en la medida estrictamente 
precisa para roali/ar dicha reforma. 

Igualmente, siempre que para la re-
gularización o formaoión de manzanas 
o espacios libres convenga suprimir 
algún patio, calle, plaza o trozo de és
tas, serán expropiadas las fincas que 
tengan fachadas o luces directas sobre 
las citadns calles, plazas o patios, si 
los propietarios no se avienen a la des 
apar ic ión de dichas servidumbres. 

Artículo 29. La, aprobación de un 
plan general de alineaciones o de cual
quier modificación del mismo llevará 
consigo la declarac óu de utilidad pú 
blica en los términos expresados en el 
artíoulo 26 de este Reglamento. 

Artículo 30. Los Ayuntamientos 
se reservarán para el momento que lo 
estimen oportuno, el dereoho a efeo-
tuar la expropiaoión forzosa de las fia-
cas que porsaliiBe de las alineaciones 
aprobadas perjudiquen la salubridad 
de las vías, pero en ningún caso po
drán permitir que las nuevas edifioa-
oiones se aparten de las menoionadas 
alineaciones. Igualmente deberán di
chas Oorporaoiones prohibir toda clrse 
de recalzo o coneolid»oión parcial o 
total de edificios situados fueia de lí
nea en la parte afectada por la alinea
ción defectuosa. 

De oonún aouerdo podrán el Ayun
tamiento y los propietarios de las fin
óse que se encuentren fuera de linea, 
l imitar la expropiación a la ornjía o 
parte del inmueble que penetre en la 
vía pública 

Artículo 31. Cuando los Ayunta
mientos realicen por su propia cuenta 
las ebras de un plan de reforma inte
rior, se atendrán para ejecutarlas a lo 
establecido en el artículo 23 de este 
Reglamento y demás disposiciones 
complementarias. 

(Continuará) 

G[otierno Civil 
CIBCüLAHKS 

E l seflor D'rvotor General de A d 
ministración dirige a este Gobierno 
C i v i l el telegrama circular del tenor 
siguiente: 

«Sírvase V . S. remitir a la mayor 
brevedad posible relaoión de los em-
piés itos emitidos por los Ayunta
mientos de esa provincia y del impor
te total de la d u 'a de aquellos que 
hayan a-ulido al orédito.» 

L o que se haje público por medio 
de la presente oiicular a todos los 
Ayuntamientos *e la provincia a quie
nes afecta para el debido cumplimien 
to, por conducto de este Gobierno C i 
v i l , de cuanto en ella BS interesa. 

Madr id , 1 de agesto de 1921. 
E l Qobsfi ador, 

Ignacio de Ptfialver 
(Núm. 2.281) 

E l sefior Director General de A d m i 
nisti ación me dirige telegrama del 
tenor signante: 

«Día 3 julio interesé V . S. remisión 
presupu-i-t s 1921 25, tanto del Muni
cipio de la Capital, como demás e«a 
provincia que expelan de 20 000 habí 
tantes D*cho servicio no ha sido de 
bidamente cumplimentado, y tratán
dose cumplir orden del Prat ideut» del 
Direotono para publicación inaplaza
ble datos comparativos en 13 de sep 
tiemble, urge qu», valiéndose de tod s 

los medios necesarios, remita inmedia
tamente dichos presupuestes.» 

Refiérese la orlen preinserta a la 
publicada ea el B O L K T I N O F I C I A L de 
esta provinoia correspondiente al día 
15 de julio próximo pasado. 

E n su c o n s e c u e n c i a , se interesa de 
los sefiores Alcaldes de loe A y u n t a -

al 
mientos comprendidos en les referidas 
órdenes que en el p'azo improrrogable 
de tercero día remitan por conducto de 
este Gobierno C iv i l a la Direcoión Ge
neral de Administraoión los relaciona
dos presupuestos; con la prevenoión, 
si no lo verifican, de exigir las prooe 
dentes responsabilidades, en atenoión 
a la nrgencia del servicio de que se 
trata. 

Madrid, 1 de agosto de 1924. 
E l Gobernador. 

Ignaoio de Pefialvor 
(Núm. 2.282) 

Diputación Provincial 
D B M A D R I D 

Contaduría.—Negociado 
A V I S O 

E n cumplimiento del preoepto legal 
prevengo a los 6efiores Alcaldes de 
la provincia la obligación que tienen 
de ingresar en la Caja de esta Corpo 
ración s u s respectivas cuotas del 
Contiogente Provincial , correspon
dientes al primer trimestre dei afio 
económico 1924-25, cuyo p»go efectua
rán dentro de la primera decena del 
próximo mes de agosto. 

A l mismo tiempo les intereso el pa
go de lo que adeudan por atrasos de 
afios anteriores, asi como lo corres
pondiente a las Obligaciones munici
pales a aquellos que las emitieron en 
pago de atrasos por el expresado con 
ceptn; en la inteigencia que, de no 
verificarlo, y por sensible qua sea, la 
Diputación prooederá contra los mo
rosos a tenor [de, lo que la L e y pre
ceptúa. 

Madrid, 16 de julio de 1924. 
E l Presidente aocidental, 

J o s é Alonso Ordufia 
(Núm. 2.256) 

Comisión Provincial 
D E M A D R I D 

Don Simón Vifials y Ar royo , Licen
ciado en Derecho C iv i l y Canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria, Seoretario de la ex
celentísima Diputación, Comisión 
Provinoial, Junta Provinoial del 
Censo Eleotcral y Comisión Mixta 
de Reclutamiento de Madrid, 
Certifioo: Que en la sesión celebra

da por la Ce misión Provinoial en 30 
del actual, oon anuencia del sefior Co
misario de Guerra de Madrid, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de mayo y 9 de 
agosto de 187?, se aoordó que los su
ministros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guardia C i v i l por los pue
blos de esta provincia, durante el mes 
aotual, se abonen a los precios si
guientes: 

Raoión do pan de 700 gramos, 0,47 
pesetas. 

Idem de cebada, 1 22 ídem. 
Idem de paja de 6 kilogramos, 0,15 

ídem. 
Li t ro de aoeite, 2,25 ídem. 
Idem de petróleo, 1,65 ídem. 
Kilogramo de carbón, 0,26 ídem. 
Idem de lefia, 0,08 ídem. 

Y para que conste, de conformidad 
oon lo acordado y a los efeotos preve
nidos en las d i s p o s i c i o n e s oitadas, ex
pido la presente, vis«da por el excelen
tísimo sefior Vioepresidente de la Co
misión, en M a d r i d , a 81 de julio 
de 19>4. 

Simón Vifials 
V . ° B . ° 

Alfonso Alvares 
(Núm. 2.286) 

E D I C T O 

L a Comisión Provinoial, en sesión 
de 11 del oorriente, previa declara 
oión de urgencia, acordó declarar la 
caducidad de la derunoia que presentó 
D. Antonio Pérez Qnirantes, y perdi
dos todos sus derechos respecto de 
unos terrenos sitos al final de la oalle 
de Almansa de esta Capital, por ha
ber transcurrido el término que se le 
eefialó sin haber comparecida a jos-tin
caría, y admitir la que despuó-i pre 
sentó JL>. Manuel Carretero V a c á n e l , 
acerca de los mismos terrenos, abo
nándole el premio del 10 por 100 de 
su valor r.-a', que no podrá percibir 
hasta que la Diputación esté en su pa
cífica posesión, sin temor a l i t igio, pu 
diendo aplazarse el pago hasta que se 
vendan, y quedando sujeto a las dis
posiciones que rigen en la materia. 

Y para que sirva de notificación al 
D. Antonio Pérez Qnirantes, cuyo pa
radero es desconocido, se expide el 
presente en Madrid, a 21 de julio 
de 1924. 

E l Secretario, 
S. Vifials 

V . ' B . 0 

E l Vicepresidente, 
Alfonso Alvares 

(Núm. 2.257) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 2 del pasado julio, ha 
aoordado anunciar concurso público 
para oontratar la adquisición de ve 
hícnlos de transportes para la recogida 
de deseches, con sujeción a los siguien
tes pliegos de condioiones: 

Facultativas 
1. " Objeto del concurso.—Xa alqui -

sioión de vehículos de transporte para 
reooger los deseohos procedentes de 
de Casas da Socorro, dispensarios, 
clínicas, sanatorios, hospitales, eto., y 
las domiciliarias de familias donde 
haya un enfermo inf-ccioso. 

2. " Los vehíoulos a adquirir serán 
oinco: tres automóviles y dos de arras
tre animal, pero ia disposioión de car
ga y descarga será idéntica en unos y 
otros. 

3. " Los automóvilee Berán de mar 
ca conocida y se suministrarán sobie 
neumáticos, debiendo tener la cabina 
para el conductor condicionada para 
que pueda quedar completamente ce
rrada en el invierno, y además irán 
provistos de faros, pilotos, luces de 
población y todos los accesorios de se
ñalen, seguridad y comprobación, oomo 
indicador de Velooidades, cuanta k i 
lómetros, eto, etc. 

4 L o s vehículos de arrastre ani
mal estarán dispuestos para enganche 
a tronoo y se suministrarán con los 
atalajes correspondientes. 

6.* Tanto unos corno otros vehícu 
los tendrán una capacidad mínima de 
dos toneladas y máxima de tres y me
dia y estiran provistos cada nao de 
20 baeijas-depóaitoa. 

6. * L a oarga de las basuras en lo» 
vehículos se verificará de manera que 
no estén eu contacto oon la atmósfera 
ni nn solo momento, a ouyo fin el le
vantado y cierre de las tapas de carga 
del vehículo estará combinado con las 
de las vasijas-depósitos. 

7. a Los vehículos habrán de ser 
basculantes por la saga para la desoar 
ga, quedando a libre eleooión de los 
concursantes el procedimiento mecáni
co de baeculaoión. 

8. a Se procurará que los orificios 
de oarga no sean muy altos a fin de 
que la maniobra de v a c i a r las vasijas 
en los vehículos sea lo más fáoil y có
modo posible y el esfuerzo necesario 
para ello se reduzca al mínimo. Las 
booas de carga serán, por lo menos, 
cnatro al obj to de que aquella pueda 
repartirse fácilmente ea toda la caja 
del vehículo. 

9. " La caja de les vehículos podrá 
ser metálioa o de madera, p'-ro en este 
caso estará forrada de plancha, sin án
gulos, pa<a que la limpieza y la desin-
i 'oción pueda hacerse fáoil y perfeota. 
Es ta rá herméticamente cerrada sin que 
pueda abrirse sin el oonourso de la 
maniobra oon las vasijas, excepto, na-
tura'mete, del dispositivo para la 
basoulación. 

10. Las vasijas depósitos serán me-
tá'ioas, cotí todos los ángulos redon
deados para su mejor limpieza y des
infección, fácilmente manejables, y su 
peso en plena carga no deberá exceder 
del que un hombre pueda, sin dema
siado esfuerzo, transportar. 

11. Eu ouanto a la forma y sistema 
de cierre quedan a libre eleocióu de 
los proponentes, puesto que ha de ser 
condicionado por la disposición que 
propongan para la descarga de ios 
vehículos. 

12. Los precios máximes que se 
fijau para cada uno de los vehículos 
cuya adquisición sa conoursan serán: 

Automóviles de las condiciones que 
se detallan en los respectivos artíoulos, 
completamente equipados y con 20 
vasjae cada uno, 30.000 pesetas. 

Carruaje de cuatro tuelas, para 
arrastre animal, oon enganches a tron
os, atalajas comprendidos, 20 vasijas 
por oarruají y con todas les caraote-
rístioaa mencionadas, 6.500 pesetas. 

13. Los concursantes presentarán, 
en p'iego oerrado, sus proposioiones, 
acompañando fotografías, planos, des
cripciones, eto., y cuantos datos y 
referenoias estimen convenientes. 

14. E l plazo para presentar propo
siciones será de un mes, a contar de la 
publicación del presenta anuncio de 
concurso. 

15. Los pliegos que Fe presenten 
rerán estudiados por una Comisión 
que designará el excelentísimo A y u n 
tamiento, la cual propondré la adqui
sición qne juzgue más conveniente. 

16. Aprobada por el excelentísimo 
Ayuntamiento la propuesta de adjudi
cación provisional, los tipos elegidos 
se someterán a las pruebas que 1 i Co
misión designada acuerde, siendo los 
gastos que oon este motivo se ocasio
nen de cuenta del adjudicatario. Ea 
estas pruebas se apreciarán las condi
ciones del vehículo y muy preferente
mente los mecanismos especiales de 
caja y b&sculación. 

17. Si las pruebas son satisfatorias, 
se procederá a la recepción provisio
nal, levantándose acta de la misma* 
ouya recepción, uua ves transcurridos 
dos meses sin que el material acuso 
defectos imputables a la oalidad del 
mismo o mala construcción, pasará < 
ser definitiva. 



18. E l importe de la adjudioaoión 
Be abonará en dos pisaos; el primero 
una vez efectuada la recepción provi
sional y el otro, ocho dí«s después de 
la definitiva, y ambas mediante certi
ficación expedida por la Jefatura del 
Servicio. 

19. Será condición preferenta. den 
tro de la bondad del material, el me
nor preoio, así como el menor plazo de 
entrega, que no podrá exceder de cua
renta dias a partir de la fecha de adju
dicación provisional. 

20. También se tendrá muy en 
ouenta la sencillez y efijaoia del pro
cedimiento de carga en los vehículos 
y el fácil manejo de las vasijas, aisla
damente y en su maniobra de vaciado 
en el carruaje. 

21. L a disposición, forma y medi
da de los atalajes la faoilitará la Jefa
tura del Servicio, así como indioará el 
color de pintura oS los vehículos a los 
Concursantes qu > lo soliciten. 

Madrid, 18 de marzo de 1921. 
E l Ingeniero J*-fe d*»l Servioio, 

Rogelio Sal 

ECONÓMICO-ADMlNISTBATl VAS 

1. a E l plazo del concurso se abre 
por término de un mes, que empezará 
a oorrer y oontarse desde el día si
guiente al en que aparezca el anunoio 
en la Gaceta de Madrid. 

2. " Las proposiciones extendidas 
en papel d í la clase 8.", en pliegos ce 
irados y lacrados y aoompalladas, por 
separado, del naguardo qne acredite 
haber consignado ea la Caja General 
de Depósitos o eu la Tesorería Munioi 
pal la cantidad de 5.150 pesetas, ea 
concepto de depósito provisional, rein
tegrado oon los sellos muaioipales es 
peoiales de subastas y concursos, se 
presentarán durante los días hábiles 
que comprende el plazo del concurso, 
de diez de la mafiana a dos de la tarde, 
en el Negomado de Subastas de la Se
oretaría del excelentísimo Ayunta
miento. 

3. * Los pliegos de condiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taría. 

4. " E l precio máximo de este con
carao es el consignado en la condi
ción 12 de las facultativas. 

5. " E l rama tanta del ooncurso cons
tituirá en la C a j a General de Depósi
tos, en concepto de fianza definitiva, la 
cantidad de 10 300 pesetas, pudiendo 
hacerlo en metálico o en onalquiera da 
los valores o signos que determina el 
artículo 10 del Reglamento de 2 de 
julio de 1921, computándose éstos ea 
la forma que se establece en el artícu
lo 11 del mismo. 

6 * E l hecho de presentar una pro
posición a este ooncurso, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuere definitivamente 
adjudioado. 

7. * E i adjudicatario no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese qu-dado el remate, sea 
cualquiera la cau-a que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

8. * E l adjudicatario para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar este 
eonourso renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

9. " E l adjudicatario queda obliga 
u*o a satisfacer los gastos que origine 
el eonourso, así como el importe de la 
inserción de todos los dooumentos que 
lo hayan sido para el mismo en los 

diarios ofioiales de Madrid, Boletin 
Municipal y diarios no ofioiales, pre
sentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. 

10 Terminado el plazo del concur
so s i procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre 

de despido, absolviéndole del resto de 
la demanda que no se acomode o estos 
pronunciamientos. Así lo sentenoio y 
firmo.—Leopoldo Martínez Arnaud. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia para que sir
va de cé lu la de notificación a la de
mandada, cuyo paradero se ignora, fir-

sentados, ante una mesa compuesta en m j , a presente ea Madrid, a 31 de ja
la forma que establece el ari ícu'o quin- l io de 1924. 
to dal Reglamento de 2 de julio raer.- | 
cionado para la contratación de serví- j 
cios mnnioipales, con asisteuoia de un 

E l SfCretario, 
P . S. 

Antonio Mer.éndez 
Notario de este Colegio y , una vez j (Núm. 2.267) 
hecha, por la comisión qae se designe 
l l efeoto se se examinarán las proposi- j 
ciónos que se hayan presentado, reser
vándose el proponer al excelentísimo 
Ayuntamiento la que estime más Ven
tajosa, ij deseoharlas todas, sin derecho 
a reclamación alguna por parte del 
concursante. 

11. E l presente contrato sa enten
derá sujeto a la observauoia de la ley 
de Protección a la Produoción Nacio
nal de 14 de febrero de 1907 y al Re
glamento dictado para la ejecución di 
la mi u n í . 

Madrid, 21 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

(C—126) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados ds primera instancia 

C O N G R E S O 
Pibernat Bararge (Luis), natural de 

Baroelona, de veinte años, hijo de Luis 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providenoia dictada 

por el Juzgado de primera instanoia 
del distiito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador U. E u 
genio Sáuohez Valdemoro, en nombie 
de D. Moisés Velasco, oontra D. Félix 
Montero y otros, se saca a la vent», en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de echo días, un camión de via
jeros maros «Renault», número 8.367, 
de 18 HP . , ruedas delanteras y aletas 
desmontadas y bandajes deshechos, el 
cual ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de nneve mil quinientas 
pesetas, y se encuentra en poder del 
depositario nombrado D. Vicente Mo
reno Martín, oon domicilio en la calle 
de -San Bernardo, número ciento cua
tro, prinoipul, izquierda. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día diez, 
y ocho de agosto próximo, a las once 

j te, domiciliado úl t imamente en la oalle 
» del Arenal, 11, t»roero, procesado por 
I tentativa de estafa en causa número 
i 20 * del presente afio, comparecerá, 
I dentro del término de <iiez días, ante 

Diligencia.—Por la presente 6e haoe ¡ e l Juzga lo de instrucción del distrito 
constar que, en cumplimiento a lo dis 

y Eulalia, de estatura regular, pelo ¡ d e su m b f ian B , debiendo ios licitad >res 
oaswfio ojos pardos, nariz regular, i p a r a tomar parte en la subasta consig 
color del rostro sano, soltero, estudian 

i 
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto nna cantidad igu*l , por lo 
menos, al diez por ciento efeotivo del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
seián admitidos, no admitiéndose pos
turas que no oubran las dos t-r oras 

puesto en el artíoulo 26 del Reglamen 
to de 2 de julio de 1921, ha sido anun
ciado este ooncurso durante el tér
mino de diez días, sin qu« contra el 
mismo se haya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 31 de julio de 1924.—El 
Ofioial del Negociado, Franoisoo Díaz 
Vil lar .—V.° B.° E l Seoretario, Fran
cisco Huano. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 1 de agosto de 1924. 
E i Secretario, 

F . Ruano 
(E.—562) 

dol Congrego de esta Corte, Secretaría : p f t r t e 3 d e l a ¡ n d i o a d a cantidad de nue-
del Sr. Novella, para llevar a efecto su | v e m i l q u i n i e n t a s pesetas. 

Madrid, a treinta y uno de julio de 

TRIBUNAL INDUSTRIAL. 

E u los autos seguid .8 en el Tr ibu
nal Industrial de esta Corte, a instan* 
oía de D. Manual del Cerro, contra Ma-
dame Barc&ió, conocida antes como 
Madame Gmette, se dictó la sentenoia 
que oontieue el encabezamiento y par 
te dispositiva del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n Madrid, a 14 de julio de 1921. 

D . Leopoldo Martínez Arnaud, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial de 
esta Corte, habieudo visto en juioio 
verbal los presentes autos de reclama
ción de salarios formulada ante el T r i 
bunal Industrial de esta Corte, entre 
partes, como demandautes, D. Manuel 
del Cerro, mayor de edad, de esta ve
cindad, como marido y representante 
legí l de dofia Josefa García, depen
diente de comercio, y, oomo demanda
da, Madame Barceló, conocida antes 
como Madame Ginette, dueña de uu 
establecimiento de contenciones en esta 
Corte, siguiendo el juicio en su re
beldía. 

fallo: 
Que estimando en parte la demanda 

debo contener y condeno a la deman
dada Madame Barceló, conocida antes 
por Madame Gmette, a que dentro de 
tercero día abone al actor D . Manuel 
del Cerro, oomo marido y representan
te legal de dofia Josefa García, 250 
pesetas en concepto de salarios deven
gados y 300 pesetas más oomo mesada 

prisión. 
Madrid, 22 de julio de 1924. 

i E l Secretario, 
P . S. 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Lu is de Blas 

(Núm. 2.238) (B.—1/¿63) 

Samblanoat Salanova (Angel), natu
ral de Grana (Huesca), de treinta y 
nueve afics de edad, hijo de Joaquín y 
de Mariana, de estatura alta, relo cas
taño, OJOB oastaflos, nariz regular, co
lor del rostro sano, soltero, periodista, 
domiciliado úl t imamente en ia calle de 
Pontejos, número 15, segundo, proce
sado por injurias, en causa número 
618 de 1919, oompareoeré, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Congre-
ro de esta Coite, Secretaría del sefior 
Novell*, para llevar a efecto su prisión. 

Madrid, 22 de julio de 1921. 
E l Secretario, 

P. D. 
Gabriel Arredondo 

V.° B . ° 
E l Juez de instrucción, 

Luis de Blas 
(Núm. 2.233) (B.—1.273) 

mil novecientos veinticuatro. 
V.° B 0 

E l Juez de 1.a instancia, 
Fél ix G i l 

E l Secretario, 
P. S. 

Luis Oscáriz 
(A.—839) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral , 

Juez de instrucción de esta Ciudad 
y en partido. 
Por virtud de la presente requisi

toria se cita y llama al procesado José , 
picado de viruelas, que se dedica a la 
compra y venta de trapos y otros efeo
tos por el Rastro, cuy*»s d^más circuns
tancias y domicilio se ignoran, a fin 
da que comparezca en este Juzgado, 
dentro del término de ooho días, con
tados des •e la inseroión le la presente 
en la Gaceta de Madrid y B O L K T I N O F I 
C I A L de esta provincia, para ser redu
oido a prisión y responder de los car
gos que le resultan en el sum*r o que 
se le sgue por tentativa de robo. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, *>í civiles 
oomo mditares e individuos de la Po
licía judicial, se sirvan practicar acti
vas gestiones para la busca, oaptura y 
oonduooión de dicho procesado a la 
Cárcel de este partido a dispos ción de 
este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares, treinta 
y uno de julio de mil novecientos vein
ticuatro. 

P . S M , 
Hi lar io Dago 

José María de la Llave 
(Núm. 2.287) ( B . - 1 . 3 0 1 ) 

Rodríguez Rodríguez (Ju'iana), na
tural de Santa Olal la (Toledo), da 
veinticuatro añns de edad, hija de A l 
fonso y Epifanía, de estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
oolor del rostro moreno, soltera, do
miciliada úl t imamente en la calle de 
Alonso Cano, 25, quinto, izqjierda, 
procesada pur hurto, en causa número 
329 de 1923, oompaiecera, dentro del 
término de diez días, ante el Jntgado 
de instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte, Seoreraría del Sr. No- , D ° n J ° s e M a r í * d e 1» Llave y Corral, 
velia, para llevar a efecto su prisión. 5 Jnez de instrucción de esta ciudad 

y su partido. 
Por virtud del presente edioto se c i -

j ta y llama para que comparezcan en 
' este Juzgado, dentro del término de 
i echo días, contad's d-»(He la inserción 
i en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, a los que se crean 
de la familia o personas que puedan 

Madrid, 22 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . D . 
Gabriel Arredondo 

W B.* 
E l Juez de instrucción, 

Luis de Blas 
(Núm. 2.232) (B.—1.274) 



dar dates sobre sa identificación, ds 
un hombre qae ea la mañana del pri
mero d-1 actual fué arrollado y muer
to por un tren de la línea de Madrid 
a Zaragoza, eu término de Vallecas, 
el oual representaba tener veinticinco 
años, y vtst ía oamisa b'anca a rayas 
azules, ohaleco de lana oolor café, pan
talón azul con rayas blancas, calzon
cillos blar.cos, calcetines oscuros, f-ja 
azul, alpargatas blancas y gorra ka-
qui, para que presten declaración en 
la cansa que por tal hecho se instruye, 
y al propio tiempo sa hace siber a los 
más próximos parientes del finado, que 
el derecho que ltd concede el art ícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Cr iminal , pueden ejercitarse antes del 
período de calificamón del delito* 

Dado en Alcalá de Henaree, a 14 de 
julio de 1924. 

P . S . M . 
Hilario Dago 

Joeé María de la Llave 
(Núm. 2.180) (B.—1.286) 

G E T A F E 
García Martínez (José), natural de 

Bélniez, de estado soltero, profesión j 
minero, de veintiocho años, soldado j 
legionario qne ha sido del Tercio do 
Extranjeros, domioiliado úl t imamente 
en Liuares. procesado por estupro, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción de Ge
tafe, para ingresar en la Cárcel, por 
tener decretada la prisión. 

Getafe, 22 de julio de 1921. 
E l Secretario, 

P . S. 
Faustino Mart ín 

E l Juez de instrucoión, 
M . González Correa 

(Núm. 2.218) (B.—1.284) 

T O R R E L A G U N A 
Baeza Martín (Manuel), sdtero, de 

veinti trés añoa de edad, profesión chó
fer, enyo últ imo domicilio fué Tejar 
de Sixto, Antonio López, número 10, 
de la V i l l a y Corte de Madr id , pn ce
sado en el sumario número 5G de 1922, 
de este Juzgado, sobre homicidio por 
imprudencia, comparecerá en el mis-
rao, sito en Torrelaguna, plaza de don 
Felipe Montalbán, número 18, dentro 
del término de diez días, como oom
prendido en el caso primero del ar
tículo 83o de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal ; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, será declarado re
belde. 

Torrelaguna, a 19 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
Gregorio Calcedo 

(B.—1.280) 

B I L B A O 
E n virtud de providencia oon f*cha 

ds hoy dictada por el Sr. D. Mariano , 
Escalada y Fernández, Juez de ins- j 
truooión del distrito del Centro de esta J 
v i l l a del Bilbao y su Partido, se oita 
por m*dio de la present« a Pedro 
Puente Fuentes, domiciliado última- j 
mente en Begoña, para que dentro del j 
término de oinco días, a contar d^sde 
la inseroión de la presQnte en el Bole
tín Oficial y on el de Madri t , compa
rezca ante este Juzgado oon el fin de 
ser oído en el sumario qu<* se instru
ye sobre estafa con el número 138 del 
corríante año; b*jo apercibira ento que, 
de no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

B i l b i o , 16 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
(Núm. 2.192) (B.-1.281) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
E a los autos de juioio verbal seguí 

¡ dos a instanoia de D. Francisco Igle-
1 sias, como apoderado de la Cámara 
j Ofi dal de la Propiedad Urbana, y 
| como tal del asociado D . Je.-ús Fer 
[ nándf-z de los Ríes, contra ignorados 
i herederos de D. Pedro Cebreros, sobie 
• desahucio por falta de pego de a'qui-
i lereg, se ha acordado, a instanoia del 

actor y de conformidad oon lo dispues 
to en el artículo mil quinientos setenta 
y siete de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , señalar de nuevo para que ten
ga lugar la segunda comparecencia de 
los demandados el día nueve de agos
to prdximo, y hora de las diez de su 
mañana, en la SaJa audiencia de este 
Juzgado, sita en la oalle do la Madera, 
número once, principal; con apercibi
miento que, de no verificarlo por sí o 
por medio da persona debidamente au
torizada, 6e e tendía por coi f >rme 
en el desahuoio. 

Y para que sirva de citación a los 
demandados ignorados herederos de 
I). Pedro Cebreros en el desahuoio tor 
falta de pago del cuarto segundo iz
quierda de la casa número veinte de la 
oalle de Santa María, y para su inser 
ción en el B O L K T I N O F I C I A L , expido y 
firmo la presente, visado por el señor 
Juez, en Madrid, a treinta de julio de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
(Firmad*) 

V.° B.° 
E l Juez, 

Lu i s Naharro 
(A.— 836) 

S A N A G U S T I N D E G ü A Ü A L I X 
Ignorándose el paradero de Alejan

dro Tejera, de pr< fes-ón pastor, que ha 
tenido su residenc a ea este pueblo d i 
San Agust ín y E l Molar, cuyas d*más 
circunstancias personales no constan, 
se le cita por medio del presente para 
que, eu el íémioo de cinoo días, com- j 
parezca ante el Juzgado munioipal de i 
esta V i l l a , a hacer efectivas responsa
bilidades que le ha impuesto el señor 1 

Ingeniero Jefe de Montea públicos por 
corta de leñas, b*jo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

San Agus t ín de Guadalix, 15 do ju
lio de 1924. 

E l Juez munioipal, 
Felipe Patricio Sanz 

(B.—1.282) 
• • — M I — S — j 

I M M f t U J E Aireo Iil j 

Sección de Explotación 
Se venle, zu pública subasta, uu ! 

lote de trigo perteneoiente a este E s - 1 
tablecimiento, el día 8 d<.-i pióximo i 
mes de agosto, a las onoe en punto de 1 

su mañana. 
Los pliegos se admit i rán en las ofi- i 

ciñas de la misma, todos los días no ; 
feriados, hasta el día 7 del indicado i 
mes, de diez a done de la ntafWia. | 

E l pliego de oondicinues se halla de I 
manifiesto eu la tablilla de anuncios 1 
de las citadas oficinas. 

L a Monoloa (Ma irid), 28 de julio 1 
de 1 9 2 L — E l Director, I. V. Cla i io . 

(E . -563) 

Oirecciún General ds Seguridad 
Secretaria General 

Por Real orden feoha 24 del actual, I 
dal excelentísimo señor Subsecretario » 

del Ministerio de la Gobernación, y 
en cumplimiento de lo que determina 
el art. 25 del Reglamento de procedi
miento administrativo de 22 de abril 
de 1^90, dictado para la ejacaoión de 
la Ley de 19 de ootubre de 1889, y en 
vir tud del expediente que se incoa por 
recurso de alzada iiiterpuesto por don 
Adolf > San MiHán Laguil lo, contta 
providencia de mi Autoridad, por la 
que i-o le impuso la muí ta de 250 pe
setas por infracción a lo prevenido en 
la circular de 9 de marzo úl t imo, so
bre cierre de establecimiento, se con
ceden veinte aías de Audienoia, a oon
tar desde el siguiente al en que se pu-
bliquede ésta en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinoie, para que e! interesado 
presente y alegue cuantas justificacio
nes considere a su dereoho. 

Madrid, 27 de junio de 1924. 
E l Direotor General, 

Jo sé González 

juntamientos 
M A N Z A N A R E S E L R E A L 

A l día siguiente de pasados quinoe, 
desde que aparezca en el B O L E T Í N O Í I 
O I A L , inserte este anunoio, y a las once 
de la mañana serán vendidas en pú
blica licitaoión en esta Casa Consisto
rial , por ignorarse su duefio, las reses 
siguientes: 

Una oveja merina, con cuernos, hie 
rro de pez en el lomo que parece una 
P o uua F , y en el hocico uua A y 
una F . 

Una borrega, con una M de pez en el 
lomo, y en el hocico una F . 

Una cordera merina, sin hierro ni 
salíales. 

Manzanares el Real, treinta y uno 
de julio de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Aloalde, 
Gerardo J iménez 

(A.—837) 

V A L L E C A S 
Anuncio relacionado con una res va

cuna encontrada abandonada. 
E n este Ayuntamiento *e encuentra, 

en calidad de depósito, por el término 
legal ordenado en las disposiciones v i 
gentes, la cantidad de 578'8 7 pesetas 
y cuya suma *s el producto de una res 
vacuna enoontrada abandonada, ha 
biendo sido sacrificada en cumplimien
to rie decreto de la Alcaldía fecha 2t 
de L s corrientes mes y año* 

De la expresada c a n t i d a d habrán de 
descontarse los daños y gastos causa
dos por el menoionado semoviente, al 
hacer entrega del depósito a quien jus
tifique ser su duefio. 

Señas de la res: 
Clase toro, pelo negro, entrepelado 

listón, de unos cuatro años-, marcado 
con una C eu el costillar izquierdo y 
el número 76, al pareoer, en la parte 
alta del anca izquierda. 

L o que en cumplimiento de onanto 
se ordena en el Reglamento para la 
Administración de las reses mostren
cas, ee hace público para general co
nocimiento. 

Vallecas, 26 de julio de 1924. 
E l Alcalde, 

Ju l ián G. Vidarte 
(Núm. 2.274) (O.—167) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
Formado por la Comisión Perma

nente y aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, se halla al público en 
la Secretaría del mismo, para oir re-

clarr aciones, durante quinoe días, el 
presupuesto ordinario de este Munici
pio para el ejercicio ec nómioo de 1924 
a 1925. 

Mor tejo ds la Sierra, 17 de junio 
de 1921. 

E l Aloalde, 
Santiago Hernán 

(Núm. 1,801) 
L O Z O Y A 

Por la Comisión Municipal Perma
nente se ha formado el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario para 
el próximo e ño eoonómico de 1924 25, 
el cual se halla de n ao.ri ¡ato al públi
oo en la decretaría de e.-te A \ u n t a 
miento, por término de ooho día?, a 
los efectos reglamentarios. 

Lozoya, 14 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Mariano Callejo 
(Núm. 1.905) 

P A R L A 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 19 .'4-25, d* este Municipio, 
queda expuesto al público en Seore
taría, por espaoio de quince días, para 
oir reclamaciones en virtud de lo dis
puesto en el artículo 300 del Estatuto 
municipal. 

Parla, 13 de junio de 1921. 
E l Alcaide, 

Balbino Bermejo 

V t L L A M A N R I Q U S D E T A J O 
Por la Comisión Munioipal Perma

nente de este Ayuntamiento, se ha 
formado el presupuesto ordinario de 
este Municipio para el ejercicio econó
mico de 1924-25, el que se halla ex
puesto al públioo, durante quinoe días, 
en la Seoretaría de ente referido A y u n 
tamiento, para oir reolau aciones. 

Viilamanrique de Tajo, a 15 de j u 
nio de 1924. 

E l Alcalde, 
A drós Garoía 

(Núm. 1.884) 

P A R E D E S D E B Ü I T R A G O 
Formado por la Comisión Perma

nente de este Ayuntamiento el pre
supuesto munioipal • idn.ar o para 
el ejercicio de 11)24 a 25, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, durante los mihmos pue
den haoerse IKS redamaciones y rbser-
vaoiones que se estimen convenientes, 
pasados los ouales no serán atendidas. 

Paredes de Buitrago, a 15 do junio 
de 1924. 

E l Secretario, 
Bienveuido Garoía 

E l Aloalde, 
Lorenzo Moreno 
(Núm. 1.902) 

SUBARRIENDO 

E l antiguo café de la Prosperidad, 
Lopes de Hoyo*, nú»n«?o ciento doce, 
propiedad de D. J o s é V i l l a m i l , ha sido 
subarrendado a D. Manuel Díaz y Díaz, 
el que se ha hecho cargo del mismo, 
y, por lo tanto, responsable de todos 
los tratos que se hagan en é l . 

(A.—838) 

M A D K I I ) 
I M P R E N T A P K O Y I N C I A L 
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